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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 1940 Mes de Junio 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciores vigentes. . . . 

C O N C E P T O S Capítulos 

L0 
2.° 
5. ° 
6. ° 
7. -° 

.8.° 
9.° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión , . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia . . . . . . 
Asistencia social. - . . . 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía J . . . 
Devoluciones , . . . 
Imprevistos .• 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

12.867 26 
1.333 33 
5.699 41 

45.838 75 
» 

114.905 08 
3.266 66 
3.866 66 

51.497 43 
2.083 33 

83 33 
833 33 

242.274 57 

1.352.966 46 

1.595.241 03 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón quinientas no" 
venta y cinco m i l doscientas cuarenta y una pesetas con tres cén t imos , 

León, 8 de Junio de 1940.—El Interventor, Cástor Gómez, 
SESIÓN DE 10 DE JUNIO DE 1940 

La Comisión aco rdó aprobar esta d is t r ibución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.-- E l Presidente, P. A. , Francisco del R i o . — E l Secretario, 
José Peláez 

ita de U M ó n y Revisión de la 
m fie Recluía de Asíorga número 60 

en León 
dispuestos por la Superioridad la 

Publicación de la orden de 8 de Jul io 
corriente (Diario Oficial n." 153) 

Se reproduce a con t inuac ión : 
Art. I.0 Se autoriza a los mozos 

, aelos reemplazos de 1936 a 1941, 
comprendidos en el alistamiento de 
-u ae Diciembre ú l t imo (Diario Ofi-
!a'núm.68), para que puedan solici-
ar en el plazo de tiempo compren
dido entre el 15 del corriente mes y 

^ de Agosto la concesión de pró-' 
rro§a de 2.11 clase. 

Art. 2.° Las instancias, acompa-
(Jas de los documentos que pre-

-eile el art ículo 313 del Reglamento 
de Hedí atamiento, serán dirigidas 

por, los interesados a los Presidentes 
de las Juntas de Clasificación y Re
visión que correspondan directa
mente, por los que no estén en filas, 
y por conducto de sus Jefes respec
tivos los que estuvieren en ellas. 

Art. 3.° Dichas instancias serán 
resueltas por las Juntas de Clasifica
ción en la 2.""quincena del mes de 
Agosto, observándose los preceptos 
del cap í tu lo 14 del Reglamento de 
Reclutamiento. 

Art. 4." Las prórroga • que se con
cedan t e r m i n a r á n el 1.° de Agosto 
de 1941. 

Art. 5.° Los que deseen continuar 
d i s í ru t ando de dichos beneficios o 

I cesen en ellos por t e rminac ión del 
i plazo antes indicado o renuncien a 
I continuar en el uso de las prór rogas 
se a t e n d r á n a lo dispuesto en los pá

rrafos 2.° y 3.° de la orden del 18 de 
Junio ú l t imo (Diario O/iciai n ú m e 
ro 137). • 

L o que se publica para conoci
miento de los interesados, cumplien
do lo ordenado por la Superioridad. 

León. 17 de Jul io de 1940.—El Co
ronel Presidente, Gerardo Mulero. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i
to" Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Riesco Canciller, vecino de Almaga-
rinos, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 27 del me? de Marzo, a las trece 
horas, una solicitud • de registro^ pi
diendo 31 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada Josefina, sita en el 
paraje Abranedo, t é rmino de Tre
mor de Arr iba , Ayuntamiento de 
Igüena . 

Hace la designación dejas citadas 
31 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 8.a de la mina Desgraciada, 
n ú m e r o 7.348 y desde dicho punto" 
de partida a 1.a estaca S. 17° 04 E . y 
70 metros; de 1.a a 2 a S. 17° 04 E . y 
200 metros; de^ 2.a a 3.a E . 17° 04 N . y 
1.300 metros; de 3.a a 4.a N . 17° 04 O., 
200 metros;, de 4.a a 5.a O. 17° 04 S., 
100 metros; de 5.a a 6.a N . 17° 04 O., 
100 metros; de 6.a a 7.a O. 17° 04 S., 
300 metros; de 7.a a 8.a S. 17° 04 E . , 
100 metros; de 8.a a 9.a O. 17° 04 S., 
100 metros; de 9.a a 
100 metros; de 10 a 
200 metros; de 11 a 
300 metros; de 12 a 
100 metros; de 13 a 
100 metros; de 14 a 
100 metros; de 15 
300 metros; de 16 
100 metros; de 17 
100 metros; de 1 8 a 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
18 
19 

S. 
O. 
N . 
O. 

O. 
O. 
s. 
O. 
s. 
o. 

17° 04 E . , 
17° 04 S., 
17° 04 O., 
17° 04 S., 

17° 04 O., 
17° 04 S.. 
17° 04 E. , 
17° 04 S., 
17° 04 E. , 

17 04 S., 
100 metros; de 19 a 20 N . 17° 04 O., 
100 metros; de 20 a 1.a O. 17° 04 S., 
200 metros,, con los que se l legará al 
punto de partida, quedando de esta 
forma así cerrado el per ímet ro de 
las 31 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado efue tiene rea-lizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 



presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
dretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio de i 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. i 

E l expediente tiene el n ú m . 9.630. I 
León, 4 de A b r i l de I940.-Grego-! 

rio Barrientos. 
- ' d o j 

D O N GREGORIO0 B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. F ide l Sán

chez y Sánchez, vecino de Torre del 
Bierzo, se ha presentado- en el. Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 28 del mes de Marzo, a las trece 
veinte horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de antracita l lamada San 
Antonio, sita en el paraje de E l Pon
tón, t é rmino de Santa Marina de To
rre, Ayuntamiento de Albares de la 
Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenenciasenla fcfrma siguiente: 

Se tomará como punto de partida j 
el mojón k i lométr ico de la carretera | 
de Madr id a La Coruña , n ú m . 362 y i 
desde este punto de partida se me- • 
d i r án en di rección S., 150 (ciento 
cincuenta metros), co locándose en 
este punto una estaca auxil iar y i 
desde esta estaca auxil iar se m e d i r á n I 
en dirección O., 250 metros y se co- ¡ 
locará la 1.a estaca; desde ésta se me S 
d i rán 400 metros al S. y allí se coló- R 
cará la 2.a estaca; desde ésta se me- i 
d i rán 500 metros en dirección E . y |l 
allí se colocará la 3.a estaca; y desde n 
esta tercera se med i r án 400 metros] 
en dirección N. y en este punto se l 
colocará la 4.a y desde ésta a la au-) 
xi l iar se m e d i r á n 250 metros en á i - i 
rección O., quedando así cerrado el j 
per ímet ro de las 20 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admiti
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercerp. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de ia provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la ,concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 de! 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.631. 
León, 6 de A b r i l de 1940.—Gre

gorio Barrientos. 
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A N U N C I O 
D O N G R E G O R I O BARRIENTOSPE-

R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que D. José María 

Narchesi, dueño de la mina Pepe v 
Potólo, del t é rmino de Arbas, solici-
ta autor izac ión gubernativa p a r a 
construir un edificio donde almace
nar los explosivos necesarios desti-
nados a la explotación de la men
cionada mina (10 cajas), la situación 
del edificio y su proyecto de cons
t rucc ión están de manifiesto en la 
Jefatura de Minas, y se anuncia para 

I quien se considere perjudicado, pue-
. da reclamar de los perjuicios en tér
mino de veinte días a partir del si
guiente de esta publ icac ión. 

León, 15 de Ju l io de 1940.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 
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Juzgado Municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán, Abo

gado Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado 
con el n ú m e r o de orden 114 del año 
actual, por la falta de hurto contra 
Ju l ia Pérez Juan, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a 14 de Junio de 1940.—El Sr. don 
Francisco del Río Alonso, Juez mu
nicipal suplente de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Ju l ia Pérez Juan, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
por no haber comparecido al acto 
del ju ic io de faltas por hurto, a pesar 
de estar legaimeníe citada por el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i sca l . 

Fal lo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Ju l ia Pérez Juan, declarando las 
costas de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgado, pronuncio, man
do y firmo.-Francisco del Río Alon
so,—Rubricado». 

1 F u é publicada en el día de su 
I fecha. 
! Y para que sirva de notificación a 
¡ la denunciada Ju l i a Pérez Juan, que. 
i se encuentra en ignorado domicilio 
' y paradero, expido y firmo el pre
sente, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado, el cual 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en León, a lo Q 
Junio de 1940.—E. Al fonso . -V . 
E l Juez munic ipa l suplente, Fran
cisco del Río Alonso. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


